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Expediente N' SO-I 9.47l12023.-

Reso I ución N" SO-5 3 3/2024.-

VISTO:
La Resolución N" CA-SO-I0l/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional Onin

en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la resolución de referencia se designa a la Srta. Kaori Allia Nigatake

Abraham, D.N.I. N" 38.619.996, en un (l) cargo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda
Categoría, para Ia asignatura "lntroducción la Economía" con extensión de funciones a

"Ma ática" de la carrera Tecnicatura Universitaria en Administración de Empresas
Agropecuarias de Ia Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de
Salta, a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y por el término de un ( I ) año o nueva
disposición.

Que, mediante R.esolución No SO-26912024 de la Sede Regional Orán, se autoriza
la prórroga para la presentación de la documentación necesaria para efectivizar la toma de
posesión en el cargo indicado precede¡rtemente.

Que, por Resolución N'SO-365/2024 de la Sede Regional Orán, se autoriza la
prórroga excepcional para la presentación de la documentación necesaria para efectivizar [a toma
de posesión en el cargo indicado precedentemente, a partir del 06 de agosto de 2024 y por el
termino de 30 (Treinta) días corridos.

Que. Dirección Gcleral de Administración a fs. 5l, informa que se cumplió el
vencir¡iento del plazo el día 0,1 de Septiernbre de 2024 y la Srta. Kaori Allia Nigatake Abraham
no hizo toma de posesión del cargo.

Que, se dio cumplirniento al cronograma establecido en la Resolución No SO-
04412024 y en lo dispuesto en el Artículo 20' de la Resolución 301191, y modificatorias.
Reglamento para la cobertura de Cargos de Auxiliares Alumnos.-

Que, de acuerdo a lo expuesto corresponde dejar sin efecto la designación de la
Srta. Kaori Allia Nigatake Abraham. debido a que no asumió sus funciones en el cargo de Alumno
Auxiliar Docente de Segunda Categoría. para Ia asign atura "Introducción a la Economía" con
cxtensión de funciones a "Ma ática" de la carrera Tecnicatura Universitaria en
Administración de Empresas Agropecuarias de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad
de la Universidad Nacional de Saltal siendo necesario elaborar el instrumento legal
correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta.-

POR E[,LO

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de fas atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253/2023)
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¡ CHOROLQUE

Expediente N" SO- 19.47 I 12023.-

Resolución N" SO-533/2024.-

ARTICULO lo: Dejar sin efecto la designación de la Srta. Kaori AlliaNigatake Abraham, D.N.l.
N" 3 8.61 9.996. en el cargo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categoría, para la asignatura

"Introducción a la Economía" con extensión de funciones a "Matemática" de la carrera
Tecnicatura Universitaria en Administración de Empresas Agropecuarias de la Sede Regional
Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, designada mediante
Resolución N' CA-SO-l0l/2024, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente
Resolución.-

ARTICULO 2o: Elevar la presente resolución al Consejo Asesor para su convalidación, y cursar
copia a la interesada, Secretaria de Sede, Escuela de Ciencias Naturales. Cumplido, siga a

Dirección General de Administración de la Sede Orán a sus efectos.-
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